
Kúm.

D I A R I O  D E

0«1 mi¿rco!«t 17 de

” 93

B A R C E L O N A ,

n iB jo  de i3eo.

San Pascual Bailón confe$or.

I ..  ^

pone d la» 7 h. i r m.
Dias boraa. Termómetro. Barómetro.
15 II noche. I5grad. 6 s 8 p. 1 1. s
16 6 mañana 14 8 aS r 5
di. a tarde. 18 28 s 2.

S. O. sereno.
E. nubes lloTÍdo, 

2 iS. O. nubes.

ESPAÑ A.
Embareacionu que entraron en Cádiz detde aq de abril 

hssía 1 de maye.

de poniere.”  í>*Ko de Sanlucar y  «neo mfslicoi espaíolei

nor« c“ ‘ 7 7  naere embarcaciones me-

la Msruniea ^  J* frag-.te fr.ncesa el Félix , ,n  espitan Pedro G o is , p.ra

parJ i  r o  J ^ n ";¿ ^ "« * ^  '  espitan Alejandro M auo,

Y 'L n  ^  > «“  americano y  cuatro españoles,i  lian salido un sueco y  un español. ^

1.. d7 V , ; ¡ ^ , f "  ^ ' - l » ™ - » - .  m .„ .™  „ p , s . .

Y  han salido dos bergantines rusos.
«, L • . Bóndres i  de abril.

u „ t  , ; « i r  '■ “ ■ ■ ■  c. , 0  . . .

. . . - A ¡ ‘„ r i ! í r ‘  ■ «'i* eoa.«»ic.c¡on .n t , .  C M . y  B a .-

S  “ “ n  “FE« GtaJ. . .  g „ . I . ,  d . „ „ c h .  „ „ , „ ¡ B d . a  , y  „  . « . i , .  p’r“p .r , .d „  „ „
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S T . u L t ™ : “ r  in c e = ;u .i . .\  P«0 b « e  * , . . d .  .l.« i»  d .U . I .  

j  v .lo ,  d ,  » .  oCcaU ..

E „  e .r tu  raciW d.. eü e.la p U z. de Rio J .z . i .o ,  “ » f'* ,'* '

S E S S i 5 “ í g Í Í ^
.......

SddSef'Lc,;:: 3Í t 3̂
Acdcar de la Havana erro- ^ Veracrur- . . 0 0  k o«

b a r a .  pía . . • • 7 ?  33 ^ ¿e Bueoog-Airea Iba.

ÍSdfid™; ; : o .   ̂ ^ 9  „  / " ¿ ‘ " ” z “ " “” - • ' ” * ’•
* a u  t o . e  de G 0 . . . ™ u  ,  g :  " “ i ! ! i ! J o .

h b .ra . pta. . • • * Estaño el quintal pa. . . 1 5 ^ » ^

f v . V  * ■ ■  . 1 8  á a i  Grana superior com ente ¿
............................... ¡o  a 1 6  inferior ar. duc--------  k » . .

« ^ " '  '  * a i  a as Id. aacatilioay blancos aúpa. I» s  k ‘ 3®

........................................... «  4  , ,  Lana de Vicuña lib. ra.pta. oo  k oo
a - i ^ T r b i n a ’  * * * k oo Idem de Ídem de Lim a lib .

ílg o d o n  de , . , i l .  q l. P«. J  4 6  3 „ „ „

Cf^acas...........................  f  lib. rs. vn. . • M  k añ

r * !  ”  k 0 0  Polvo^de^gTanrirobas'pa. 1 4  k 1 8  

¿ p a h i b r a s ^ a - V  8 4  k 1 0  , ,  k > 4

Cacao Caraca» fa n .d e  » *° f i„ .  u bra  rs. rn . k 5 Í

Ciscara 2  G uau.lib.rs. pta. 8 k 1 4  «4 k 3 4

j ..........................o k 14 Vainillas sup. corrientes ¿
......................................... , 1 1 ^ 1  in feriores, el m ili. ps. k o

................................. (S k 1 0  Jalapa el quintal. . . • 35 k 3®
Piura. • • * * ■ X .  Zarza de H onA  arroba ps. 1 5  k ‘ ®
Cartagena rs. t e .  . . » k 4  ......................  ̂ „

Cafó q l. p». • . .  • • *® *  ■ ''
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Cxf<ÍM.

A f u a r d i e n t e  de 58 p. 0. bar'
rí¡. abordo de 4|[ ar.p t. i8 |k  

Prueba de aceite cada bota. á 1 
Id. de Holajida id. . 70 k 
Id. anisado.
Id. de Mallorca ps. f«. 73 
Id. Id. en garrafones.

Tino tinto de Cataluña ps. 30 
Id. de Valencia id. .
Id. de Málaga ps. fs.

Barril de carga id, ps. ft. .
Idem dulce ps. f. . . ,

Papel.
Florete superior de Cataluña

cada resma rs. tu. . 8 s i
Florete corriente. . . . 45 ik
Medio florete....................38 á
Alcoy florete.....................50 k
De Imprenta......................84 á
Medio florete. . . . 36 k
De estraza. . . . .  . 10 k

t i pS
Camhiés.

Desoaentos de pagares ¿  á d p. e. 
Idem de letras 4 á 3.

19 Madrid 4 podiasfecba sin papel.
00 Idem i  60 días fecha á la  par.
73 Idem cortos diss |  á t p .c. ben.
70 Sevilla i  90 dias s j  p. c. párd.

Idem corto par y  á  ̂ p. c. ben. 
Barcelona á 8 días i§  á s beu.ea ps.fs. 
Idem i  40 días |  4 i  p. c. ben. 
Bilbao coito moneda española i á i {  

ben.
Santander i {  4 s p. c. ben. en mo* 

neda española.
Gibraltar coito a i  a§p. Cvben. 
Ldndres33¿ a |  pepel.
Paris 75 s id.
Hamburgo 87^.
Amsterdam 97 papel.
Genova 1 s6 4 126^. 

f'ales comunes de 600 ps.cadaun». 
Enero 17 “ 7^

Plata. Sin papel.

9»
60
4*
55
a6
38
19

Mayo 17 
Setiembre >70^

Madrid  8 de Maye.
ARTÍCULO DB OFICIO.

-Con el plausible motivo de haber dado á luz con toda felicidad le Sefiora 
Infanta Doña Luisa Cailoía á las cinco y  media de la mañana dol dia 6 del 
corriente un robusto niño, al que se han puesto en el bautiemo los nombres 
de Francisco de A sís, Luis, Fernando, se ha servido el Rey mandar se cante 
«1 Te Deum en la R ia l capilla en acción de gracias, y  que se vista la corte 
de gafi sin uniforme por tres d ias, que empezaron á contarse desde ayer 7.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
,,N o  satisfecho mi paternal amor 4 loa herdicos sdbditos que me des* 

tind la Providencia i  hacer felices con renovar cnaiitos decretos benéficos pu­
blicaron las Cortes, prestándoles nii Real sanción; deseando anticiparles, en 
lo que de M í pende , los bienes que deben esperarse de Jas que van á  reunir- 
s e , y  aspirando 4 fomentar mas y  mas una justa eonfianza en los acreedores 
del Estado, con el aumento de los rrcnrsos del Crédito pñblico, he venido en 
mandar: i.° Que con arreglo al artículo S 14 , capítulo 5 ® , título 4.® de la 
Constitución, y  al 6.®, capítulo 2.° del decreto dado por las Cortes en 13 de 
diciembre de 1813 , se proceda inmediatamente, sin perjuicio de lo que acor­
daren las Cortes , 4 la separación de las fincas que puedan segregarse de las 
pertenecientes á ios sitios Reales, y  que no fuesen necesarias para mi recreo.
8. Que vecficada la separación de las expresadas fincas se bsga inmediatamen­
te entrega de ellas á la Junta National del Crédito pñblico. 3.» Que á este 
efecto forme desde Juego y me presente mi mayordomo mayor el estado opor­
tuno que separe y  divida con toda exactitud y  claridad Jos palacios y  sitios 
de recreo que me pertenecen de las demás fincas, q«e es mi ánimo entren des­
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de?ueao i  annwntir la « t a  de bien«» destinado* i l  pago da la denda páblí- 
ca. Teadreiilo entendido, j  dispondréis lo conreDiente á lu cumplimiei to.
Está rubricado. =  Palacio a* de abril de i Bs®. =  A  D.Joief Canga Arguelles.

Circularet del miniiUrio de la Guerra.
I * Por el miaUterio de Guerra se ha comunicado á lo* rnepectore* y  di* 

reitére* generales de la* armas del egiífcito la siguiente Real orden.
El Rey deseoso de que so se pierda tiempo en preparar lo* trabajo» 

tine’ han de presentarse á la» Corte* para la completa organización y régimen 
del effército, y  teniendo presente lo que influye en la noble cartera-de la* ar­
mas el ealardon que ofrecen la» tírdene* milateres, ha dispuesto que pase dei- 
de lueao i  la asamblea de la de S. Fernando el expediente formado en el mi* 
nisterio de mi cargo, y que partiendo del decreta de *u lust-tucion expedido 
Bor las Cortes se extienda hasta los informe* dados sobra el diurno proyecto 
d é la  misma asamblea. Asimismo ha resuelto S. M ., conformándose w n el 
parecer del Consejo de Estado, que mientra* no *e veridque el arreglo drfaoi- 
tiro  de la orden , se suspenda el cuno de la* solicitudes da esta especie, remi* 
tiendo las pendientes á la a.amhlra para que la» examine, « l'J q u e  y « n .e r r i  
hasta la época mencionada.”  L" que participo á V . do Real oxdí-n ^ 'a  so 
inteligencia y demis que correspuoda en la inspección de su cargo. Madrid
JO de abril de 1820, . . .  * i, . j  «.«•

s.» Por oí ministerio de h  Guerra se ha circulado, oon fecha 4 de este
m es, la Real orden siguiente: , 1 v i . .

El Rey ha rejuelto que anualmente se forme y  publique por laaaamblei
de Is orden militar de S. Pemaudo una lista por ai.tigü-dad en sus respecte- 
Tas c ases de los caballero* que la componen , oon expresión de su» nombrs^ 
Br.duacione», cuerpo» á que pertonvacan, y fecha de au» título» d céduls». X 
á fia de aoe pueda verificarse dirigirá V . desde luego, bajo ni. cubterm , al 
decano de la mencionad, asamblea un. li.ta  en lea términos txpressd..s de los 
generales, gefe», oficiales, y  demás que se hillen á sus érdenes. Déla de 5. M. 
lo digo á V . para su inteligencia y cumplimiento. - .

Igual providenein se ha tomado respecto de la orden de S, Hermenegildo.

E l Rey ha espedido loa decretos siguientes:
I ® Deseoso de proporcionar al erario pdblico todas las ecoDomla» qui 

oiigeé lo. presentes apuros, he resuelto se lleve á debido efecto el decreto de 
la»Curte»generales y extraordinaria» de 2 de diciembre de .8 .0  , por el cual 
le fiid  la ley-del máximo, sin que ningún empleado de cualquier ramo , cla­
se é  condición que sea , perciba mayor sueldo que el de 4^8 r». anuales, ex­
ceptuando loe Secretario* del Despacho , empleados en cortes extrangeras, y  
generales de los egércitos y armada hallándose en acttvo servtcio de campafia, 
fntre quienes se wntsrán loa capitanes generales de las ^ovinciai y 
dores de pÍJaa» fuertes del reiao en la península é islas adyacei te i , ofaterván 
dose ademas la deducción del 4  P»r too de todo sueldo, peníioi. á 
«ion que exceda de . a8 r*. ,  conforme á lo resuelto por punto general en mi 
decreto de 30 de mayo de .8 .7  i quedando en su vigor lo 
ca de la* deducciones dei m -ximo en los casos que está declarado debe sufrid
la. T e n d r e is lo . e n te n d id o  , y  d is p o n d r é is  lo n e c e s a r io  a

-  -  • • ' “ de mayo de í8 ao.= i A  D. Jostl tjangaEstá rubricado. £ a  Palacio á 
Argüeliea.”
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* . '  „ 8 ol/cifo siem pre mi pateroal coraran en procnrar por fodoa los 2 ie 
dioi que se dirijan ai bien general del Estado , y  puedan influir en el aunieo- 

1 to de su puhltciun , notablemente disminuida en especial desde la líltima
< guerra desoladura; y anhelando también porque Jos institutos regulares lle­

guen al grado de perfección debida , y sean los claustros el asilo de la virtud 
y  DO de Ja imprevisión , he venido en reso lver, de acuerdo con la Junta pro­
visional , que se suspenda toda profesión en las comunidídej religiosas hasta 
le reuuiüD de las Cortes convocadas j y  prohíbo al mismo lirtnpo que puedan 
vender, permutar ui enagenar de modo alguno cualquier fijca que Jcs perte- 
De*ca , dando como doy , por nulas Jas que se hayan hecho desde t i  dia o 
de mareo últim o,  en que juré Ja Constitución política de la Monarquía.

■ T eiid reiilo  enteodido , y  dispondréis lo correspondiente é su puntual c u m ­
plim iento. =  E stá  rubricado. =  E n  P alacio  á 7  de in a ,o  de 18..0 —  A n m  

I Maouf:! G arcía H erreros.”
I 3® „Habicr,do dado felizmente i  luz un nido la Infanta D na Luisa Car­

lota , esposa de mi sugusto Hermano el lufente D. Francisoo de Paula no 
a he podido menos de considerar qae coiocidlendo tan fausto suceso con los

I t primeros pasos de la nueva carrera política que bs emprendido la Na.doa ei-
pafíola , seria muy propio el distinguir á este augusto Niño con un título qua 

t . recuerde á ios siglos reñideros la época de gloria y de esperaczjs en que ha
■: I «acido. Con este o b jeto , y  queriendo dar ademas un testim onio de iní sin -
\  guiar aprecio al he.dico pueblo , que al paso que fue baluirte iaerpugnable
> contra la iavasion eitrangera , vid nacer dentro de sus maros la Goustltucioa

en que afianea esta Monarquía su felicidad futura, he venido en condecorarle 
con el título de Duque de Cádiz. Tendreislo entendilo, y  dispondréis lo cor- 
réspoodiente á su cnmpHmieuto. =  Señalado de la R-ai mano. =  En Palaci* 
í  9 de mayo de 1Ü20 =  A D. .Manuel García H-rreros.”

Circular del Ministerio de la Guerra.
Por el ministerio de la Guerra se ha comunicado á los Inspectores y  d i­

rectores generales de Jas armas del egército la Real orden sigu í-ate : ^
„Pet8uadido ei Rey de que la adhesión al sistema constitucional es y  

debe ser mas firme á medida que es nía* íutimo el convencimiento de sus ven- 
lajas, y  deseoso de que no hoya en Ja Nación clase alguna que no pueda ad- 
quirir este convencimiento, su ha servido resolver, di.spues de hober oído la 
Jai;ia provisional , que en todos los cuerpos del egército.se lea y eiJÜque la 
Couslilucion política de Ja Monaiquía; y para hacer mas fácil á Ja tropa esta
enseñanza sirva de texto el catecismo pnblicado por D. J. G en 1812 reim­
preso en este afio , debiendo verificarse á lo menos on dia á ia semaM á la 
hora mas oportuna , y  satisfacerse el importe de los egemplares de di-ho ca­
tecismo de Jos fuados comunes de los cuerpos. De Real orden lo digo á V  E 
para su puntual cump^iniiento. Palacio 10 de mayo de 1820 ”

El Rey se ha servido conferir el gobierno y  capitanía ganeral de la I.Ia 
fie o, Juan de Puerto Rico al brigadier D. Gonzalo Artístpgui.

Las cortes de P arís , Ldadres, la Haya , Munich , D.-erde , el Directo­
rio Ic'deraJ de la Confederación suiza y  el senado de H^niburgo han con- 
testado ya á Ja comunicación que les hizo el inioisterio de Estado de beber 
jurado s  M  la Constitución de la Monarquía española , y  de hal/ane res­
tablecido el sistema político que la misma prescribe j cuyas cuatestacione» 
ongiaales se irán publicando sucesivamente en este periódico.
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E l de marro aprobá el emperador de RasU una propueita d e.ia  
n u o S r o 'le  les cultos y  d é la  in.íruccioa pdblica , á cuy. cocsecuenc..
,ou estrafíados del imperio los jesuiUs eatrangeros ,
hibe voher á entrar, y de cuya partida deben dar cuenta los gober- 
nadorcs ci?ile*. Lo* jesuítas naturales del país pueden Tolrerse á so 
casas ó entrar de frailes en otros conventos. Otro tanto P*” ®* 
solicitado de nuestro gobiern. la junta proviswnal, y   ̂ ¿ i '-
rece difícil qoe se pueda pedir cosa mas justa ni mas ®“ ®*” **; f®‘

ine rpstabtedd Dor uno de aquellos actos absurdos é inesplica-
c r  d é , »  b . . .  . L i d .  j  c .b ,ie .d o  i . . . .  « . 0 . .
de mencua^ se coroplacia en dar cien ejemplos diarios. ¿ No « í
.olo ín^motivo suficiente para enviarlos á sus casa. , apn cuando no es-
ts.iesB íiQ evidentemente probada la inntihdad de semejante lastitucion 7

"  NOTICIAS PARTICUIiARES D E BARCELON A.

P,)-o nfn«abü ,Sr. Payo ,qne mi oficiodelade marzo diurno
.1 rauitan «neral y  que Vd. cita en el diario de ayer , pudiese haber-

;T"é i s é / i   ̂.é bfia....
coa aquella sencillez propia del caraoter de un ciudadano sin m áscara.-, 

£ l  Barón de Biure. ______________ __

Sr Editor : Desde el día 19 de febrero de este ano estoy deiempe- 
flan L ' en esta capital las fnnciones de mi destino , una de «íj»» ”  ^ ^ r -  
L riam en te la tírden de, los gefes superiores y  R ey

Z  i l  dia“ d r ^ y e V l a '  m ' a p r e d l b f e T ¿ u S * V U “  ®s

S :  paisa^s y cím íaL otas* creo no haberle desmerecido y  esp ro que
#n vano el actor del Payo se afane en acumular sospechas q“ « “ “
espíritu funesto de acriminar ó de vender zelo por venganzas habrán po-.

ios motivos que el Teniente de R ey tuvo para Capi-
tan /enersl en aquellos términos, las operaciones de mis 5“ ®
ron de mi incumbencia , pero fuesen lasque quisiesen ¿ J®-*
,0  con semejante escrito? De donde se inferirá que por t  ¿ í -
mente la órden debía estar en las ideas del que oficiaba » y  q“ e P®' * 
cer juntos el servicio que nos mandaba entonces ® ?” sd o  una
mí ¿1 cargo de las ofertas á que se compromete el Sr. Baror  ̂ 7 So o una 
dislocación de todos los piincipios del raciocinio , 6 mejor diré *®1® “ “  
S  de .criminar para"̂  obUner, pueden producir ana seguridad sobre

, * 
i
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I J 9 9
lai sospechas que pretende el Payo recsygan sobre mi y  de la que la sana 
Idgica deduce la csreocia de verdad. A  pesar de esto y  de que mi 
conducta ha sido bastante conocida de mis paisanos , el autor del citado 
papel ha encontrado en ella una relación estrecha con la que pueden ha­
ber tenido otros y  cree que el Gapitan general me manifestd al mismo 
tiempo que al Sr. Barón cosas que i  estas horas aun ignoro ; solo sé que 
ei Sr. Gastados tomd las medidas que son bien piíbiicas y  que en la 
daica Junta de gefes en la que me hallé por mi destino, se determiiid Jurar 
la Constitución por la tarde de aquel mismo día , en las demas no he 
;asistido ni el Sr. Castaños me ha mauifestado en aquellos días mas que 
io  que sos providencias marcaban.

Esto es cuanto puedo decir franca y  sinceramente i  mis concindada- 
sos, las autoridades sabrán lo que deben hacer con la nota p uestienel 
escrito del Payo ; i  este solo le diré que el coraaon de todo huen español 
está horrorizado aun de la sangre vertida inocentemente por la mano 
violenta de la negra y athitraria imputación , y  ay de nosotros si bao 
de renovarse tales desastres; por lo demás deseo ss presente sin disfraz 
alguno y de este modo me será fácil quitarle estos escrúpulos patrióti­
cos que quizas no tendrán mas origen que el deseo de ascender.

Sírvase V. pues insertar en su peridáico este papel y  suplicar al amigo 
del Psyo busque en todas las Secretarías y  oficinas que. han existida desde 
nuestro Padre Adam hasta el presente , uu soio documento que pruebe lo 
contrario de cuanto á V . y  a sus paisanos asegura el que eu todas cir­
cunstancias se firma con su nombre y  apellido =: ¡¡ternura Mena.

Sr. Bruii ¡ Sírvase Vd. dar las gracias al Sr. Martilo Faventino por 
ID comedia original y  cueva La vietima de ¡a inquisición, y  por su 
hermauito el sainete también nnevo La ponchada 6 ¡a confusión de wk 
lervity remitiéndole la siguiente

OCTAVA.
Con título de horror nos sorprendiste
Y  exaltado por él nuestro deseo 
Fuimos , y  vimos lo que compusiste,
No sé si digno d 00 del coliseo.
Y  que tal el sainete?.... todo es chiste::::
A llí el pudor, se vende eoii asee;
Pero lo celebramos de humorada
Por habernos llamado.. ... para nada. C. M .

Señor ciudadano zeloso: contexto á sus tres preguntas insertas en 
el diario de 4  de este mes , y si de nada le sirven mis reflexiones no 
perderá V. inas que el tiempo de leerlas.

Los límites del peritídico me hacen concretar d reducir las par­
tes concurrentes á la demostración de la cuestión embebida en las ci­
tadas tres preguntas de V. á las mas absolutas. Sin el concurso de todas 
creo que mis conciudadanos se penetrarán hasta la evidencia, de la mons­
truosa deformidad é incompleta esplicscion que en sí encierra el pliego de 
condiciones anunciado en, el diario del treinta.de,abrU úljtimo referente. 
»i. contrato d?¡ SubíaUiistrj» de, pan cábádtt,, paso. pues á comparar'
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los* Mpítuloí mi8 principales que reconozco entre el contrato «lelirado 
con la hacienda nacioal por D. Vicente Bertrán de Lis y  cedido á 1>. 
Francisco Fontaaellas con el pliego de condiciones ya citado.

La buena calidad del suministro es uno. de los puntos muy esen­
ciales del arriendo al cual está obligado el asentista; pero si la tropa 
lo rehusare, por considerarle de mala calidad tí inadmisible, se trasmi­
te la pendencia al juicio de dos peritos elegidos uno por parte, y  en 
caso de discordia al de tercero, siu que el fallo tenga otra trascendencia 
erue la de reponer el subministro, tí satisíacerlo al precio corriente 
del pais. Esta importante obligación fijada en tan razonables términos 
concede toda la acción necesaria al consumidor, y  pone á cubierto al 
asentista de aquellos golpes desagradables que han acostumbrado salir 
impetuosamente del centro'de la autoridad, con descrédito del arren­
datario, y  distraocion, por el temor, de ios amantes de estas empresas, 
resultando en su consecuencia la disminución de los competidores en 
las ulteriores subastas. En el pliego de condicioues que se lee en el 
referido diario d ú  30, se deja sin señalar la pena á que incurre e asen­
tista en el caso-de ser el suministro de mala calidad. Esta taita de 
esplicacion en un objeto tan interesante debe por precisión acobardar 
al* especulador, pues lo constituye en la amarga sitoacion de ignorar 
hasta el puato que puede llegar el apremio que debe sufrir por la 
inobservancia de este pacto, ya que el defecto no está puramente su- 
ieto á la inicua disposición del contratante sino que el descuido, tí a 
mala voluntad de sus mayordomos tí criados á quienes debe confiar la 
marcha del negocio, son generalmente los resortes por los cuales se co­
meten tan bajas acciones. . „ , . ^

N o residiendo pues en la honradez del asentista facultades para evi­
tar el acontecimiento, debemos convenir que soto el cebo de la ga­
nancia, ó el abandono del pundonor puede mover á subscribirse al 
cumplimiento del citado capítulo. Otro de los estremos absolutos es 
cuando sobreviene peste tí guerra. La escritura de L is, autoriza al 
S s t a  á continuad tí no su empeño. Esta máuma tan interesante en 
la  tabla del cálculo, recibe mas aprecio, cuando se la considera co­
mo á natural de instituciones benéficas y  justas. E l gobierno actual 
felizmente rige según ellas, y  no permitirá que ciudadano alguno se 
obligue al cumplimiento de unos pactos que si deben cuuiplirse des- 
S n  irremisiblemente su fortuna tí le constituyen en la terrible «mpo- 
sibUidad de no poder ejecutarlo. En el pliego citado de 30 de abril no 
W  capitulo que Lcepcione estos casos, y  por de consigüiente_ queda 
e/asem ista-obligado si sobrevienen. Aunque este pliego no tuviera en- 
c L tr a  de sí tan graves y  tan manifiestos perjuicios debía borrarse del ca- 

de los alientos por sola aquella condición. ¿Que gobierno justo. 
Muede autorizar con solemne acto el bárbaro arrojo de un ciudadano? 
 ̂ E l capítulo segundo dei nominado pliego de condiciones es muy in ­

ficiente pL a que la hacienda nacional fulmine su anatema ; por él de­
be el asentista asegurar el abasto de cada especie para el consumo á 
h  m e„o. de cuatropee cuatro nteae.- Condición de.troc.or. del tc.oro 
nacional v  nue bajo ningún punto de vista puede contribuir á otro 
que í  gríva? enoimtmeaw aquel ¿Oe que puede «eevu este capítul*
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^ue no tien» otro 'objeto ge f̂un ea éí le i «  que' ef ¿e ' que no falti: 
el suministro, cuando el' capítulo nueve lo afianza mas en toda la 
fuerza de la espresion ? A  mas de que por este capítulo debe el asen­
tista asegurar el contrato . con fianzas idóneas y  i  satisfacción de la 
hacienda nacional, el capítulo siete es otro baluarte en donde se apo­
ya con mucho vigor la seguridad del mismo; pues no puede presen­
tar el asentista los recibos del suministro sino por tercios, de modo 
que entre hacer la liquidación, espedir el libramiento y  cobrar, dis­
currirá mas de- un mes, y por decontado tendrá desembolsado el im­
porte de «eroa de medio año. Entretengámonos en demostrar el estraor- 
dinario é inconducente capítulo segundo: por él sin necesidad de con­
currir abiertamente Ja enemistad del grfe de la hacienda nacional pue­
de fácilmente anonadar fortunas respetables; v. gr. el gele de la mi­
licia dispone que el regimiento N pase del punto A  al de B, el ge- 
fe de la hacienda debe mindur pasar los repuestos 6 hacerlos efectivos 
al punto B , y  si de eate se trasladan al de G debe verificárselo mia- 
m o, de suerte que al asentista Je puede suceder estar to.do el año 
comprando y  vendiendo lo comprado. Agrógucsc i  esto él inmen» 
fondo que se necesita, y  se verá e f exhorbitaiite precio á- que indis­
pensablemente debe ajustarse la ración. Si se me pregunta como es que 
se ofrece al piíblico el citado pliego de condiciones del 30 de abril 
último á pesar de ser tan claras y  evidentes las causas arguyentes en 
contra de él y  haberse convidado en el mes de enero último y  no 
haber concurrido postores,- siendo asi que es notoria la iuclinacion de 
■ US habitantes á toda especie de empresas, y  siéndolo también que ha- 
hia la halagüeña imagen del beneficioso contrato que iba i  fenecer: 
responderé que no- lo entiendo; pero- que no debe existir, asi como 
tampoco entiendo Jas razones por que se formó la primera vez. En 
resumen el citado pliego no es digno de que sirva de modelo á nin­
guna nación culta y  que trate de defender religiosamente los fondos 
públicos: con cuyo dictámen queda satisfecha su primera y  segunda 
pregunta, sin hacer mérito para el fallo la condición que V. añade á 
esta que es de haberse de satisfacer el suministro corriente al precio 
que se remate el nuevo; condición poderosa, supuesto que constituye un 
Ínteres muy- principal al total de él.

Para el contenido de Ja tercera pregunta no doy con idea favora­
ble á los intereses de la hacienda nacional para haber cedido exolnsi- 
vamente el suministro corriente á los actuales asentistas; pues la me­
dida de explorar la voluntad del público, y  de los pretendientes po­
día favorecer, mas no perjudicar a] caudal nacional. Cualquier media­
no calculador reconoce la diferencia- intermedia- entre un contrato de 
tres á cuatro nieses á uno de doce, aun corriendo el negocio bajo la 
mísuia línea de condiciones, pues si son diferentes,-y la diferencia 
gravita sobre el deJ año se hace entonces sentir mas el peso á au­
mento dei precio. L t contrata de Lis- qne sirve de regla' es modera­
da, sencilla, armoniosa y  conforme á las miras de los especuladores que 
■ oio en la santidad del cálculo esperan la recompensa de sus fondos 
y  trabajos, y  estas preciosas calidades me hacen decir con decisior 
que el «joutrato corriente debía mejorarse ;• la lazon está en q u an o es-
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fácil .svibítituir otras obligaciones mas justas, y  no esperando el beae- 
flcio de las condiciones, queda siempre en su ser la proporción na­
tural de un contrato de tres á doce. S i 'e l  nuevo contrato . debía ce- 
lebwrse en el repetido pliego del 30 de ab ril, creo no aventurarnie 
en íifirinar que habría habido especuladores que hubieran rebajado de 
vn m-Jio i  un diez por ciento.

Es bien obvio manifestar el fundamento que existe entre un con­
trato’ de tres á cuatro meses al de .doce. E l primero no requiere 
tantos fondos, ni presenta tanta exposición, uno y otro son partes 
absolutas de todo cálculo, y  siéndolo vendremos á parar, que cuan­
to mayor debe ser el capital necesario á la empresa, debe ser me­
nor el número de los aspirantes; que cuanto mas reducido es el mi- 
mero mas facilidad hay para los complots; que cuanto mas beneficio 
presta el negocio, hay mas factibilidad para ordenar los manejos, 6 
caliamientos de los licitadores.- E l contrato, de un afio en igualdad de 
circunstancias promete mas que el de tres meses: la exposición es 
mas respetable en el negocio largo que corto; y  cuanto mas te au­
menta e r p e lig r o , mas se aumenta el premio, siendo cierto que ei 
arriendo de un afio comprende. los reveses del de los tres meses, y  
los nueve restantes, se v ien e-á confesar que el exceso de exposicion se 
ha de cargar en la ración en el negocio del ano. Por todo lo que 
llevo dicho , y  he dejado de decir, opino no dehe existir el lunesto 
pliego del 30 de abril últim o, y  si se rearguyese que el K ey lo 
autorizó, responderé que también autorizó, y tuvo efecto el contra­
to de Lis y  otros moldados con'poca diferencia en los ter-
-minos, aiiadiendo que el benéfico corazón de nuestro adorado Monarca 
«ü desea otro que lo ú til, justo y provechoso á sus subditos, y  con­
cluiré diciendo que el tal pliego se hizo en el tiemi» del chiten, por­
que sino ya se hubiera dicho algo. =  ií/ ciududc¿iio franco.

\ .

No sé si estoy de turno , tí si es otro quien debiera contestar á la pre­
gunta delSr. Conciudadano Alerta continuad» en el disrio de 6 del com en­
te Pero como el St. Alerta Eitoy  perece que no la contestara , según el 
diario del 1 1 ,  sino cuando el punto esté suficient-nriente discutido; he 
creído que el saber si estaba tí no de turno para verificarlo , debía ser­
me indiferente.

La pteguDla asi que J a b í ,  me sorprendió ; y  ¿C'-mo no debía sor- 
p re n d e rá  viendo que, á . la» Curte, de 1.  nación , en quien re.ide la lobe- 
M uía, según el articule 3 de la Coostitucion , seles habw quitad* el tra­
tamiento de Jliflgejíad consecuente í  ,1a idea propuesta, por el br. Fián­
dola en la sesión pública del día ifi de abril de 1IJ14? ¿Como no debía 
aorprenderme, viendo que el poder kgi.U tivo había quedado »m trata­
miento , y  que seguían con el suyo los poderes ejecutivo y judicial f  En 
hora bueoa que estos dos poderes siguiisen con su tiatam unto, decía yo; 
pero ¿ por que no debía seguir dtl misino modo con el suyo el poder le-

* '̂*'c*iumada ya algún tanto mi sorpresa, considerando que razones xnay
Dodeiosss cbligsriaii al Sr. Plandolit á prepcuer aquella idea , y  * la» 
Cortes á aprobarla, ttaundo ya de satisfacer mi curiosidad, me precuré

car,
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el tltiino tomo de !as sesioort parar verlas eo la disccaion que prcredid 
i  la aprubadoo de la propia idea. Pero como b o  ia trae , me quedé coa 
la misma dificultad , y  eai.tas pnacuaa.

A mí me importa poco para conttxtar á la pregunta del Sr. Conc;Wa* 
daño Alerta  ̂ lo qoe dice el Sr. .«fierra jEsíoy reíativarneute á que en la  
de abril de 1814 fue presentada á S. M. la famcia representación firmada 
por tos 69 diputados, conocidos por la nación con el ocq.bre de ptrsaa 
me importa poco qae por medio del parte se supiese continuamente en 
Madrid lo qae pasaba en Valencia , y que en Madrid se supiese ya en 18 
del citado mes de abril , como h<bia pegado aquella representación, por> 
que todas estas cosr.s,  según mi entender , no dan mas ni mecos luz 
para poder responder al primero de dichos dos stiioies sobre la psegnuta 
que hizo.

P o r lo qoe t! mí toca, soy de parecer, que ahora Jas Cortes de la 
nación no tienen tratamiento , y que no teniéndolo , nó deberé darles 
nioguQo el Sr. Conciudadano Alerta  en Ja repiései.tacioo que pitusa ha­
cer asi que esten reunidas y  congregadas , por mas que le pese i  él 
y  á mí que en virtud de la referida idea del Sr. Plandolit dedarsfea 
las ordinarias en 18 de abril de 1 8 1 4 ,  que el tratamiento de Moget- 
íad correspondía esdusivanieníe al K ty . Esta es la epinion , salvo siem­
pre mejor censura del =  Cíutlíídüno español por ¡g Constitueion,

—. ■ ............ -— — ^
Gobierno poiltic» superior.

Por los partes cfídales que na rsdbido este Gobierno consta ha­
ber sido nombrados electores del putidn de Figueias el Dr. D. Gas­
par Coroniiuas , cura párroco de Vilsjuiga , y  D. Juan Guinart.

AVISOS AI. ruBctco.
Por real títden de 15 de febrero de 1815 se nombré adroínistradon 

de las reotas pertenecientes al M irques de Bacavente , á la señora Mar­
quesa viuda coa !» precisa inierveacioa de la señora Marquesa jd- 
veii , tudas del mismo título j y  cemo en el diario de 9 de los corrien­
tes se dice que se arrendaran las rentas que el meocionado señor Mar­
que? percibía en Ampurdan , se avisa que será nulo y  de ningún efecto 
cuanto se resuelvn sia la señora interventora.

Existiendo es e! almacea de comisos de las Rondas volantes eztracr- 
dinarias una cci ta porción de géneros de lana , biio y becerrillos , cuyos 
exp'dientes fu eroL faiiados por el extinguido triburai de las expresadas 
Rjodas antes del dic* de inarxc úllimo , se procede á su venta en pública 
subasta , hoy á las tres de la tarde en ĉ isa del depositario D. Juan Pran- 
cisso Absan , sita en la calle mas alta de San Pedro , plazuela de Sau Ftaa- 
cisco de Paula.

Huy á  las 10 de la mañana s e  cootionará en la Aéuaoa caciocal de e?t» 
ciu :ad ia venta en pública subasta de varios géaeius comisados por.cuesta 
de la Hacienda pública.

En virtud de proveído del día 11 de diciembre del sfio préxima 
pasado dado en méritos de Ja causa que siguen los consortes Antonio y M íg- 
daleua Mautaner y Mitas contra D.'Joeef Piter y Marti , en el extieguido 
Juzgado de Provincia y  actualmente en el Tribunal de primera Í8Stkt|:Í8 á 
cargo luteriaaiaente del magnífico Dr. D. Josef Esteve y  M oratú, 'se iu>
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haBtaa todas sqaellas casas grandes propias de los consortes Mantener, 
aitaadaa en la calle deis Asabonadors j  vuelta den Corretjer de esta 
ciudad : el sugeto que quiera entender en sn eumpra y  enterarse de 
las eondicionet de la taba puede conferirse con e! infraetciito escriba­
no 6 con el corredor Baenaventura Serra , en euj'o poder se baila. =  
Francisco Andrés Madriguera y  Cot , eicribano.

Naeim al Lnteria primitiva. Los cinco extractos sorteados en la ex­
tracción de 8 del actual son 8 , 67 ,  36 , a y  37.

Hasta el sábado prtíximo al medio dia se admitirán jogsdai para 
la  extracción que se sorteará en Madrid el dia S9 del corriente.

Idem moderna. Hoy njiéroolea 17 del corriente se cierra el despa­
cho de billetes para el sorteo segundo del presente mes que debe ce­
lebrarse en Madrid el dia 25 del miimo.

fi/n¿are<iciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Veracruz y  Habana en 81 días , el espitan Melchor Vidal y  Vilar- 

debd , catalao , bergantín la Concepción , de 1 65 toneladas , con grana, cue­
ros asiÍMT y  otros ge'neros i  varios; trae la correspondencia =  De Benidon» 
«n 4 dias , el patrón Josef Linares , valenciano , laúd San Jaime , de 37 to­
neladas , con algarrobas de su cuenta. =  De Mallorca y Tarragona en 8 
días , el patrón Rafael Berger , mallorqain , jabeque Virgen del Claustro, 
de 56 toneladas, con habones , lana , trapos y  tela de su cuenta, =1 De Ibi- 
za en 4 dias , el patrón Antonio Tur ,  ibizcnco , jabeque San Antonio, de 16 
toneladas, con algarrobas y lena de su cuenta. =  De Mahon en 3 diaa , el 
patrón Francisco Poos , mahones , jabeque Sen J « e f ,  de 38 tuaeladas , con 
trigo y trapos á varios : trae la correspondencia. =: De Gádis , Aguilas y  
Alicante en 30 dias , el patrón Josef Roses , catala» , laúd San Antooio , de 
so toneladas , con trigo , trapos y  otros géneros á varios. =  De Mahon en 
■ S dias , el patrón Miguel Tomas Mayor , mallorquiu , mahones , bergantín 
Monte Carmelo , de -162 tonel, das , con trigo á la tírden. =: De Ciutadella 
en 3 dia* 1 «1 patrón Bstéban Pebrer , mahonts , laúd Virgen del Carmen, 
de 4 toneladas , con langostas de mar de su cuenta. =  De Marsella en 4 
dias el patrón Josef Escardé , catalan , laúd San Josef, de 30 toneladas, 
«on trigo y  otros géneros á varios. =  De Idem en 5 dias , el patrón Joaquín 
Escardé , catalan , místico el Diligente , de 48 toaeladas, con algodón , ar­
ree , fierro , queso y  otros géneros á varios.

Teatro Hoy se egecutará por la conipafíít española la comeflia ea 
einco actos, titulada La Moza de Cántaro, la que desempeñarán las seño­
ras Samaniego , Fuentes, Meneedez y  Francisca Riquer®, y los «Sores 
t^alindo , Vifiolas , Blanco y  O rgaz; dando fin la función coa el baile 
histérico de Federico. A  las siete y  medie.

Cambios de ayer.
Idem 2 p. c- ídem á 30 di. -fijos. 
Valencia de J  á i p. c. d.
Alicante a p. c. idem.
Málaga 3 p. o, idem.
Reus de  ̂ p. c. beneficio al par. 
Tarragona d e |  p. c. idem al par. 
Vales Reales setiembre á 65 p. c. d. 

£0 la imprenta de Brusi.

Léaáres de 36$.
Paris de t á i s / ^ -  
Marsella i s f f g  á 30 d. f.
Ilem 1 5  y  ̂ ***•
Madrid |  p. c. d.
Cádiz á a p. c. id.

• Zaragoza i J á l i  P< «• d. á 8 d, v.
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